
ROSARIO, 14 DE OCTUBRE DE 1993 
RESOLUCION N°: 008 

. . VISTO: l a necesidad permanentemente ma n ifes tada por los 
lngenieros Agrónomos d e actualiza r y ampliar los honorarios 
p r ofesional.es o r ientat ivos y provisorios, que fueran es tablecidos por la 
RESOLUCION Ng 002 del 28 de Agosto de 1992, y: 

CONSIDERANDO : que se han cump lid o los recaudos necesar ios para 
recabar la opinión de l a mayoria de l os co l egas , por intermed io de las 
cuatro Circunscripciones del Colegio de Ingenieros Agrónomos y las 
Asociaciones profesional.es que los nuclean; y a demás se con s ideró 
oportuno establecer un a Unidad de Valuac i ó n que permita prescindir del 
valor de la moned a . 

POR ELLO: EL DIRECT ORIO DEL COLEGI O DE INGENI EROS AGRONOMOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, RESUELVE: 
ART. 1: Establecer la siguiente escala or ientativa y provisoria, como la 
retribución justa por las d i s t i ntas tareas profes ionales que alli se 
en um eran , y que se anexan a la presente. 
ART. 2: Esta b lece r que la Unidad de Val u ac i ó n aplicable a las ta r eas 
a g ronómicas, es el AGRO . Cuya Unidad es eq uivalente a Un Peso 
convert ib l e a l a f ec ha d e hoy. 
ART . 3: Regístrese, comuníquese y a r-ch ívese. 
SE ANEXA LISTADO DE: 

1. -

2. 

4.-

5 .·-

6.-

1fr 7-

Y B.--

HONORARIOS PROFES I ONALES 

I.- HONORARIOS POR FUNCIONES PROFESIONALES PERMANENTES 

ASESORAMIENTO INTEGRAL DEL ESTABI EClMI ENTO: (Agro-económico-f inan ciero) . 
S in responsabil id a d e n las ta reas de Dirección y Ejecución: 

1 Agros/Ha/Me s 
+ 1% del Va l or Bruto de la producción. 

DI RECC 1 ON TECN I CA DEI ESTABLECIMIENTO: 
Sin responsabilidad e n l as ta reas de Ad ministración: 

2 Ag1-os/ Ha/ Mes 
+ 3% del Valor Bruto de la producción. 

ADMINISTRAC ION Y DIRECC ION TECNICA DEL ESTABLECIMIENTO: 
:s Agros/Ha/Mes 

+ 6% del Va lor Bruto de la produc ci ón. 
ASESORAMIENTO TECNICO FIILL-TIME: en Comercios y/o Establecimientos 
producti v o s (equivalen te a 40 hs semana les): 

15 Dias de Tareas profesional.es a Campo. 
ASESORAMIENTO TECNICO PART-TI~E: en Comercios y/o Establecim ien tos 
productivos (equivalen te a 2 U hs semanales ) : 

7.5 Dias de Tareas profesiona l.e s a Campo . 
ASESORAMIENTO A EMPRESAS FXPENDEDORAS DE AGROQUIMICOS: 16 hs 

s~manales~ no Por- cada boca de Expendio: 
· 4 Días d e Tareas profesion a les a Cam po. 

ASESORAMIENTO A EMPRESAS APLICADORAS TERRESTRES: 
1 Dia d e Tareas profesionales a Camp o/mes, 

hasta 5000 Has de ap l icación; por las que superen esa cantidad se 
adicionarán 0.5 Agros por Ha. 

ASESORAMIENTO A EMP RESAS_APLICADORAS AEREAS'. . _ _ á- n 
4

~ 
1.25 Día de ra reas profes1 0 11a l es a Camp~/ mes~ _- · -

Agros por Ha . Limitándose e l área laboral a un r ad io de 1UU ~~,del 
Domicilio de la empresa,para distancias mayores deb~rá pa~tarse 
con el profesional Hon o rari os y Movili d ad, ~a no ~ x1s~e~~1a de 
ronstancia escr·ita del mi s mo, libera a l d~ SJ _ _ 
- - - bi" lid ~d como Asesor dPl mismo e n aquellas aplicacione~ r-esp DnSci e: -

f uera del ár·ea mencionada~ 

l. 



9.- SFGUIMIENTO FITOSANITARIO: verificación del Cultivo, Diagnóstico de 
emergencia hasta cosecha (ésta última no Malezas e Insectos~ desde 

incluída), (todo el ciclo 
Hasta 50 Has: 

de 51 a 150 Has: 
de 151 a 300 Has: 

del cultivo): 
15 Agros/Ha (Mínimo de 350 Agros) 
12 Agl"OS/Ha 
1 0 Agros/Ha 

8 !-'igroc;/Ha más de 300 l·-la s: 
10.- SEGUIMIE NTO DE MALE ZAS : 
11.- SEGUIMIENTO DE PLAGAS: 

(solamente): el 40% de la escala anterior. 
(Inséctos solamente): el 70% de la escala 

anterior·. 
12.- ASESORAMIENTO INTEGRAL: del Cu ltivo (desde Laboreo hasta Cosecha, 

ésta última no incluída): el 120% de l a escala anterior. Este item 
incluiría el asesoramiento del cultivo por el Sis·te ma de Siembra 
Di r ecta o Labranza Cero. 

13.-

15.-

16.-

18.-

DIRECCION TFCNICA DE SEMI LLEROS: 
Producción de hasta 3000 bolsas: 
las sgtes de 30()0 a 6001) bolsas: 
las sgtes de 6()00 a 10()00 bolsas: 
las sgtes de 10000 a 15000 bolsas: 

1 Dia Campo/Mes+ 5% VBP 
1 '7 11 

, ... M 

:L, 5 " 
1, 7 " 

+ 4, 5% 11 

+ 4i'. 
+ 3' 5'1/. 11 

+ 3% las que su peren 15000 bolsas: 
El cálculo del porcenta j e debe realizarse sobre un valor mínimo de 
la bolsa equivalente a 70 kg de grano. 
DIRECCION TECNICA DE LABORATORIO: de Análisis de Semillas: 
F'rimera Categoría~ 12 horas sernanales: l.2 Días de Ca mpo . 
SegL1nda Categoría~ 12 horas mensuales: 3 Dias de Campo. 
ASESORA MIENTO TECNICO DE ESTABI ECIMIENTOS PRODUCTORES DE 
!_ECHE: l Día de Campo/Mes o el l. 5'1/. de l a producción, siempn? que 
supere e l i mporte de 1/2 Día de Campo . 
ASESORAMIENTO TECNICO DE ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DF 
CARNE: se pt"oponen honorarios en función del tiempo insumido. 
MONITOREO PROFESIONAL DE PRODUCCIONES ORGANICAS: se propone un 
mínimo del Día de Campo más l Día de Gabinete. 
Decreto Nacional de Junio/92. 
ASESORAMIENTO EN PRODUCCION DE CA~A DE AZUCAR: se calculan en 
f unción del tiempo insumido. 

19.- ASESORAMIENTO DE MONTES FRUTALES: se calculan en función del 
tiempo. 

20.- ASESORAMIENTO GRUPAL: se establecen Honorarios equivalentes a 8 
Dias de Campo, correspondientes a una dedicación de 16 horas 
semanales, incluyendo la ela boración del Plan Técnico Económico. 

II.- HONORARIOS POR FUNC I ONES PROFESIONALES NO PERMANENTES 

1.- S UBD IVISION DE INMUEBI ES RURALFS 
A : SERVICIO PROFESIONAi (ret r ibución mínima correspondiente al 

trabajo, en función del tiempo r equerido y a la magnitud 
de l a superficie del i nmuebl e en cuestión): por cada 300 
Has y/o fracción : 

a) Estudio Sintético: Dia de Campo+~ Día 
ele Gabinete. 

b) Estudio Analítico: 4 + '1· Día 
dr~ Ga.binete. 

B: FiESPONS(-)BI I IDAD F•RCJFESION!-'i L. : ( retribución mínimc\ correspondi ente 
a las responsabilidades jurídicas asu midas por el Ing. Agr. al 
firmar e l Estudio asegu rando l a viabilidad técnica ele la 
subdivisió11): por cada 300 l~as y/o ·f r-acción: 
a) Estudio Sintético: 0,4½ del avalúo fi scal. 
b) Estudio Analítico, 0,8% del ava lúo fiscal. 

CREDITOS 
2. CfiEDITOS AGRO PECUAR IOS: 1 Dia de Campo+ - Di a d e Gabinete 



+ 1% del valor tota l del proyecto de invers ión. 
3. CREDI TOS DE DESMONTE: Se estab l ecen honorarios e qui v alentes al 3% 

del valor monto del trabajo. 

DE MATERI A FORESTAL 
4.- PROYECTO , DIRECCION Y ADMINISTRACION DE FORES TACIONES: 

Se estima globa lme nte en un 10½ del costo total de l a i n v ersión. 
5.- PLAZO F IJ O FORESTAL: honorarios 25% del costo globa l de l a 

inver-sión. 
6.- ASESORAMIENTO ARBOLADO PUBLIC O: En funció n del tiempo i n sumido como 

Días dl'> Campo. 
7 .- PARQUES Y JARDINES: 

Proyecto: 1 Día de Ca mpo+ 2 Días de Gabinet e . 
Dirección: 20 % del mon to global del trabajo. 

DE MATERIA SUELOS 
B. - DESGRAVACION DE TIERRAS ARICAS O ANEGABLES: 

Proyecto: 3% 
Proy e c to y Dirección: 5% 

Certificaciones: 0,5% 
9 .- SISTEMATIZACION DE S UELOS : 

Mínimo por c ualquier co n ce pto de 800 Agros. 
PROY ECTO PROYECTO Y DIRECCION 

Ha sta 50 Has 
de 50 a 1.00 Has 
de 100 a 2 00 Has 
de 200 a 400 Has 
más de 400 Has 

2~5 Agros/ H a 
2 2 
2 0 
1. 8 
.15 

10.- MUESTREO DE SUELO PARA ANALISIS: 
(Muestra compuesta) 

PLANES Y ASESORAMI ENTO S ESPECIFICOS 

40 Agros/Ha 
37 
35 
30 
25 

25 AGROS 

11. - P LANI F ICACION TECNI CO ECONOMICA DE UNA EMPRESA AGROPECUARIA: se 
esta blecen Hon ora rios en función del tiempo i nsumido en la 
s iguiente proporción (25 % como Día de Campo , y el 75 % como Día de 
Gabinete. 

1. 2 .- ASE S ORAMIENTO EN PRODUCC I ONES INTENSIVAS : 
Hon o rarios en fur,ción d e l ti e mpo i n s umid o, calculados en Dias de 
Traba jo d e Ca mpo . 

PER I TAJ ES Y TAS AC IONES 
1.3 .- CERTI F I CAC IONES: d e docume ntac i ón ba n c aria: 1 % del valor del b ien . 
1.4. - PE RI TAJ ES: Se es t a bl e c e n e n un 4 % del bien tasado . 
15.- TASAC IONE S : S e e sta bl ecen e n un 1 % del bien tas ado , con un mín i mo 

d e 1 00 Agros. · 
16.- REV ALUOS: id e m tasac i ones . 

VARIOS 
1 7 . - AN ALI SIS DE SE MILL A: Pod e r 

18.- RFGU LAC ION DE MAQU I NARIA: 

19 M -- CON Tf";: OI DF C CJSECl-l r'.Oi Dlll';:!'\: 

Ge rmina ti vo : 1 0 AGROS 
Vigor: 1. ::, A(c:F(OS 

5 0 /:\ (3RO'.:i 

90 ?\ GRO'.:-, 
20 . - EVALUACION DE RENDIM IE NTO PRE-COSEC HA: En fu nc ión d e l t i e mpo 

i nsum id o . 
2 1 .- EVALUACION DE PFRDIDAS POS T COSECHA, En función d e l tiempo 

insum i d o. 

- CONS UI TA EN GAB IN ETE: 
23 . CONS UI TA A CAMPO, mí n imo de 

3 

l '.:, ic,GRD ~, 
3 0 i:\GRD S 



máximo en función del tiempo 
24.- TIEMPO DE TRABAJO: 

DIA DE CAMPO (RESOL . 006) 
DIA DE GABINETE" 
HORA DE CAMPO 
HORA DE GABINETE 

III. - MOVILIDAD Y VIATICDS: 

225 AGROS 
113 AGROS 

30 AGF(OS 
15 AGROS 

En todos los casos se adicionarán los gastos de Movilidad 
y Vi á ticos (si correspondiere). 
Costo de Movilidad estimado: 0,40 AGROS/Km de recorrid o 
(ida y vuelta), equivalente a 0,5 Lt de Nafta Super. ¡;1r1 

4 
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